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No se publica domingos ni días festÍTos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito? 

i i m [jfil de la provinda k Leía 
Se hace público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad Lo
cal Menor de Matavenero y Poibue-
no, perteneciente al Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo, y que se sigue 
de conformidad con lo determinado 
en el articulo 28 de la Ley de Ré
gimen Local, ello a propuesta de este 
Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de TREINTA 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de presente, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo pl^zo 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Ci
vil. 

El presente trámite para la debi
da garantía del procedimiento tam
bién tiene el carácter de sustitutivo 
del trámite de audiencia de la citada 
Entidad ordenado por el apartado a) 
del artículo 27 de la Ley Local, toda 
vez que de las actuaciones se dedu
ce que no funciona en estas fechas 
la Junta Vecinal. 

León, 19 de febrero de 1970. 
El Gobernador Civil, 

1054 Luis Ameijide Aguiar 

M m Gcaeral de Seguridad 
ORDEN de convocatoria de exáme 

nps para ta obtpnción del cprtifi 
cada de capacitación de operadores 
de cabina en locales de espectácu
los. 
A petición del Sindicato Nacional 

del Espectáculo y con el f in de aten 
der a las demandas del personal téc
nico, Operadores de máquinas y apa
ratos de cabinas en locales de es
pectáculos públicos, de conformidad 
con el artículo 44 del Reglamento de 
Policía de Espectáculos, de 3 de 

mayo de 1935, y con la Orden de este 
Ministerio de 4 de junio de 1965: 

Se convocan exámenes para la ob
tención de certificados de capacita
ción de Operadores de Cabina en lo
cales de espectáculos, en Madrid, 
como capital de la Zona Centro, que 
comprende las provincias de Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Avila, Segovia, Soria, Valladolid, Pa-
lencia, León, Zamora, Salamanca, Cá-
ceres y Badajoz. 

Disponiéndose: 
Primero.—Las solicitudes de exa

men se dirigirán a mi Autoridad, 
dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en los "Boletines 
Oficiales" de las distintas provincias 
de la Zona. Los aspirantes deberán 
.tener cumplidos los dieciocho años y 
acompañar a las instancias los si
guientes documentos: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

b) Certificación facultativa q u e 
acredite no padecer incapacidad ni 
defecto físico incompatible con esta 
profesión, expedida por el personal 
médico de esta Dirección General, 
previo reconocimiento y abono de los 
honorarios correspondientes. 

c) Certificación del Registro Ge
neral de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de Adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

e) Certificación de buena conduc
ta, expedida por esta Dirección Ge
neral de Seguridad o Guardia Civil 
de la localidad donde resida. 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
Segundo.—Los derechos de inscrip

ción serán de cien pesetas, que se 
harán efectivas en el momento de 
presentár la solicitud en el Negocia
do de Espectáculos de la Jefatura 
Superior de Policía, calle de Lega-
nitos, 19, horario de público de 9 a 14, 
y los residentes fuera de esta capi
tal, las remitirán por giro postal a 
dicha Dependencia. 

Tercero.—Como se indica anterior
mente los exámenes se celebrarán 

en Madrid, debiendo, acreditar los 
aspirantes su condición de residentes 
en cualquiera de las provincias que 
integran la Zona. 

Cuarto.—Las pruebas de aptitud de 
los interesados se verificarán ante un 
Tribunal constituido por los siguien
tes miembros: 

Un Vocal miembro de la Comisión 
Técnica de la Junta Central Consul
tiva e Inspectora de Espectáculos, que 
actuará de Presidente. 

El Ingeniero Jefe del Servicio de 
Transmisiones de esta Dirección Ge-
jieral. 

Un representante del Ministerio de 
Industria en el Sindicato Nacional del 
Espectáculo. 

Dos Vocales designados por el Sin
dicato Nacional del Espectáculo. 

Un funcionario del Cuerpo General 
de Policía, que actuará como Secre
tario, con voz y sin voto. 

Quinto.—Los ejercicios de examen 
serán dos: uno, teórico que se des
arrollará contestando por escrito a 
las preguntas que formule el Tribu
nal, elegidas entre las que figuran 
en el cuestionario que al final se in
serta, y otro, práctico, sobre manejo, 
regulación, localización y reparación 
de averías en los aparatos, máquinas 
e instalaciones en general, que hayan 
de estar sometidos a la intervención 
de los futuros Operadores. 

Se calificarán por el Tribunal por 
media de las puntuaciones concedi
das por cada uno de los miembros 
del mismo, siendo la calificación de 
cero a diez puntos, precisándose en 
cada ejercicio una media de cinco 
puntos para pasar al siguiente. 

Las actas de examen serán firma
das por todos los miembros del Tr i 
bunal. 

Sexto.—Oportunamente se publica
rán las listas de admitidos a examen 
y se indicará la fecha y hora de su co
mienzo, así como el local donde se 
verificarán las pruebas. Estas listas 
serán expuestas en el tablón de anun
cios de esta Dirección General y en 
los Sindicatos Provinciales de Espec
táculos a que afecten los exámenes. 



Teniendo en cuenta el desplaza
miento a esta capital de aquellos as
pirantes residentes en las provincias 
integrantes de la Zona, se les dará 
orden de preferencia en los exáme
nes si previamente lo solicitan y jus
tifican. 

Séptimo—El día anterior al que le 
corresponda el examen o incluso en 
la mañana del mismo día, antes de su 
celebración, deberá el aspirante, pre
via la presentación del Documento 
Nacional de Identidad, retirar del 
Negociado de Espectáculos ya rese
ñado, el recibo de pago de los dere
chos de examen, que le será exigido 
en el momento de la prueba. 

C U E S T I O N A R I O D E NOCIONES G E N E R A 

L E S D E R E P R O D U C C I O N D E CINEMA

TOGRAFIA Y DE ELECTRICIDAD 

Papeleta 1 
El ojo.—Constitución de un siste

ma de proyección. Esquema. 
Esquema de la instalación de un 

cuadro de maniobra para verificar la 
carga de una batería de acumulado
res y su descarga en la red de alum
brado de seguridad en un local de 
espectáculos. 
Papeleta 2 

El arco eléctrico: baja y alta in
tensidad—Arcos en corriente conti
nua. 

Inducción electromagnética.—Fuer
za electromotriz inducida. — Autoin
ducción o inducción mutua.—Corrien
te de Focault. 
Papeleta 3 

Arcos de corriente alterna. — La-
lámpara de filamento como foco de 
luz; sus aplicaciones. 

Conceptos de la reactancia e impe-
dancia.—Los tubos fluorescentes: su 
funcionamiento y elementos de su 
instalación. 
Papeleta 4 

El crono proyector: arrastre, obtu
ración, alimentación y encuadre. 

Corriente eléctrica.—Diferencia de 
potencial y fuerza electromotriz.— 
Cuerpos conductores.—Efecto Joule, 
Papeleta 5 

Objetivos de proyección: tipos.— 
Distancia focal.—Abertura de un ob
jetivo. 

Idea de la realización de una má
quina dinamoeléctrica de corriente 
alterna.—Elementos que constituyen 
un alternador. — Clasificación y es
quema. 
Papeleta 6 

El colector de luz: sus clases.—Si
tuación relativa de cráter y apertura 
del crono respecto al colector. 

Batería de acumuladores.—Régimen 
de carga y descarga de una batería. 
Papeleta 7 

Sonido: Producción y propagación. 
Intensidad sonora ; unidades. — Ca
racterísticas del oído humano. 

Fundamento del generador dina
mo-eléctrico de corriente continua.— 
Nomenclatura de sus elementos y es
quema. 
Papeleta 8 

La pantalla.—Defectos en la pro
yección.— La película: tipos. — Pre
cauciones que deben tenerse en su 
manipulación.—Distintos estados de 
deterioro de la película. 

Rectificación de una corriente al
terna. — Rectificadores de contactos 
sólidos de vapor, de mercurio y ter-
molónicos.—Esquema de rectificación 
en media onda. 
Papeleta 9 

Registro de sonido en la película.— 
Sincronismo de imagen y sonido. 

Idea del funcionamiento de un mo
tor serie o shunt alimentado a ten
sión constante.—Reóstatos de arran
que y de campo; orden en que de
ben manejarse para arrancar un mo
tor shunt. 
Papeleta 10 

El reproductor de banda sonora.— 
Elementos de que-consta. 

Resistencia eléctrica: su variación 
con la temperatura.—Ley de Ohm.— 
Resistencia de conductores en serie 
y paralelo. — Reóstatos metálicos de 
arranque para motores. 
Papeleta 11 

Defectos en la reproducción del so
nido debidos a variaciones en la ve
locidad de la película. 

Pérdidas de energía en una dína
mo.—Diversos modos de excitar una 
dínamo.—Reóstatos de campo.—Re
versibilidad de la dínamo. 
Papeleta 12 

La célula fotoeléctrica.—La válvu
la electrónica como amplificadora. 

Transformadores estáticos. — Estu
dio elemental de su funcionamiento. 
Autotransformadores. 
Papeleta 13 

El altavoz.—Sistemas de altavoces 
empleados en reproducción sonora.— 
Sonido estereofónico. 

Unidades eléctricas, magnéticas y 
electromagnéticas: enumeración y 
definición.—Unidades prácticas. 
Papeleta 14 

Idea de la acústica de la sala de 
proyección. 

Resistencia interior y f. e. m. del 
acumulador de plomo. 

Cuidados que exige su buena con
servación.—Capacidad y rendimiento 
en cantidad y energía. 
Papeleta 15 

Proyección en color: distintos sis
temas. 

Corrientes alternas sinusoidales.--
Fuerza electromotriz instantánea, má
xima y eficaz.—Potenciad activa y re
activa. 
Papeleta 16 

Esquema de las instalaciones'de luz 
y fuerza en un local de espedtácu-
los.—Alumbrado ordinario y de áe--
guridad. 

Descripción elemental de la forma
ción de campos rotatorios originados 
por corrientes bifásicas o trifásicas. 
Papeleta 17 

El micrófono y. el pick-up.—El am
plificador de sonido. 

Calibrado de fusibles y localiza
ción de averías en las instalaciones 
eléctricas: aparatos empleados y cui
dados de manejo. 

Madrid, 9 de febrero de 1970—ET 
Director General, Eduardo Blanco". 
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El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 16 de enero de 1970: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de GARAJES Y SERVI
CIOS de LEON, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de presta
ción de servicios de estancias de ve
hículos. Epígrafe Licencia Fiscal: 7452, 
integradas en los sectores económico-
fiscales números 7459, para el período 
de año 1970 y con la mención de 
LE-49. 

SEGUNDO, — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 186,1, e 17.000.000 2 o/0 
Id. (Arb. Provincial) D. 24-12-64 id. 0.7 7o 

Total 

340.000 
119.000 

459.000 



CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
s3 fija en cuatrocientas cincuenta y 
nueve mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu-

.men de facturación. 
SEXTO—El pago de las cuotas in-

(dividuales se efectuará en dos plazos, 
.con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el día 20 de noviem
bre de 1970 en la forma prevista en 
(el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
(de la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matrices 
u otros documentos librados o reci
bidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, sal
vo la presentación de declaraciones-
liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación a 
rexpedir, según las normas regulado
ras del Impuesto, se hará constar, 
inecesariamente, la mención del Con
venio. 

NOVENO. — La tributación aplica-
íbie a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; ej procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitr io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu-
•lado por el Decreto de 24 de diciem-
,bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DUODECIMO—Las cuotas que por 
aplicación de las reglas de distribu
ción fuesen atribuidas a contribu

yentes que cesen en la actividad an
tes del 1-1-70, serán consideradas 
como minoración de la total del Con
venio, y no serán redistribuidas. Y 
ello, previa la conformidad del Po
nente, sobre la distribución, cuantía 
y requisitos del artículo 5.0-6 de la 
Orden Ministerial de 3-V-66. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1970 — 

P. D. : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 677 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 15 de enero de 1970. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 

de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964; y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha teñido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de FOTOGRAFOS CON 
GALERIA de LEON, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impués-
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de presta
ción de servicios, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
9152, para el período de año 1970 y con 
la mención LE-50. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES A R t . Bases tributarlas TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 186, l,e 
ARBITRIO PROVINCIAL 44 

5.500.000 2 7o 
0.70 0/o 

Total 

110.000 
38.500 

148.500 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento cuarenta y ocho rail 
quinientas pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 
20 de noviembre de 1970, en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A), de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales es
tablecidas, salvo la presentación de 
declaraciones - liquidaciones trimes
trales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz

can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, 
y las normas y garantías para la eje
cución del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitr io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DUODECIMO—Las cuotas que por 
aplicación de las reglas de distribu
ción fuesen atribuidas a contribu
yentes que cesen en la actividad an
tes del 1-1-70, serán consideradas 



como minoración de la total del Con
venio, y no serán redistribuidas. Y 
ello, previa la conformidad del Po
nente, sobre la distribución, cuantía 
y requisitos del artículo 5.0-6 de la 
Orden Ministerial de 3-V-66. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente; se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966, 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1970.— 

P. D. : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 677 

ral ii M a j o 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Liquidación núm 169/70 a la Em
presa Romirón, con domicilio en Ve
gas del Condado. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Romirón, hoy en ignorado paradero, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil nove
cientos setenta—Alfredo Mateos Beato. 
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Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las-
Actas de Liquidación de Cuotas de la 
M. Agraria y Accidentes número 101, 
Rqto. 76 Infracción número 125/70, a 
la Empresa José María Torre y Torre, 
con domicilio en Villagarcía de la 
Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
José María Torre y Torre, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente én 
León, a nueve de febrero de mil nove
cientos setenta—Alfredo Mateos Beato. 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura con fecha 
18 de diciembre de 1969, ha dictado la siguiente 
Orden Ministerial: 

«Examinado el expediente de deslinde del monte 
núm. 339 del Catálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado «Asturiel, Tocañón, Val-
bueno y otros», de la . pertenencia del pueblo de 
Tremor de Abajo, del término municipal de Folgoso 
de la Ribera. 

RESULTANDO que autorizada la práctica del ex
presado deslinde, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el preceptivo anuncio para realizarlo 
por la segunda de las dos fases establecidas en el 
artículo 89 del Reglamento de Montes, por haberlo 
acordado así la Jefatura del Distrito Forestal de 
León; señalando fecha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones de apeo y plazo para la presentación 
de documentos por parte de los interesados, habien
do sido remitido los que fueron presentados a la 
Abogacía del Estado, que emitió el correspondiente 
informe, sobre su eficacia legal. 

RESULTANDO que después de tramitadas las 
debidas comunicaciones y citaciones dé los intere
sados, en la fecha anunciada se levantó acta en la 
que consta el emplazamiento por un mes del apeo, 
por encontrarse el Ingeniero que debía actuar como 
operador realizando otro deslinde, no pudiendo co
menzar el apeo en la nueva fecha señalada a causa 
del mal tiempo y suspendiéndose hasta nuevo aviso, 
según consta en la correspondiente acta de 17 de 
diciembre de 1965, debiéndose anunciar su reanuda
ción en tiempo oportuno mediante anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y notificaciones a 
los interesados. 

RESULTANDO que se procedió a anunciar nue
vamente en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
por notificaciones a Entidades y particulares intere
sados la fecha y lugar en que se comenzaría el apeo, 
como así se hizo, colocando el piquete núm. 1, junto 
a la pedriza del camino de Tremor de Abajo a Bra-
ñuelas en el sitio denominado Asturiel, en la 1.a par
tida de las tres que integran el monte, prosiguiendo 
luego la colocación de piquetes numerados correla
tivamente en colindancia con fincas particulares, 
hasta llegar al piquete núm. 78, en donde comienza 
la colindancia con el monte de U. P. núm. 351 «La 
Maserina», de la pertenencia del pueblo de Alma-
garinos, continuando por el límite de términos hasta 
el piquete núm. 82, situado en el Mojón de Refuellos, 
donde surgió la primera discrepancia entre las Comi
siones de Tremor de Abajo y Almagarinos, sobre la lí
nea a seguir entre este mojón y el denominado Mojón 
de Peña Rubia, debiendo apear el Ingeniero Operador 
dos líneas, una a solicitud de Almagarinos, que da lu
gar a un gran entrante del monte núm; 351 hacia el 
sur y llega con el piquete núm. 95 al mojón de Peña 
Rubia, y otra a solicitud de Tremor de Abajo, que si
gue el mojón denominado Peña Rachada, piquete nú
mero .84, y de éste en línea recta al mojón de Peña 
Rubia y piquete núm. 95, reconociendo el Ingeniero 
como válida esta últ ima línea y continuando el apeo 
con la misma colindancia hasta el piquete núm. 104, 
situado en la muria o mojón conocido por "Vallello 
Cabo", según Tremor y Almagarinos, y por "Las Po
zas", según Brañuelas, punto en que termina la colin
dancia con el monte de U. P. núm. 351 de Almaga

rinos y comienza la colindancia con el monte de 
U. P. núm. 65, "Brañuelas y Villagatón", perteneciente 
a Brañuelas y Villagatón, colindancia que se siguió has
ta el piquete núm. 108, situado en el mojón "Venta 
de Juanón", según Tremor de Arriba, o de "Las Mo
nas", según La Silva. E l lindero entre los dos montes 
lo definen unas largas alineaciones rectas que van de 
mojón a mojón .en la forma descrita en acta. A partir 
del piquete núm. 108 comienza la colindancia con el 
monte de U. P. núm. 67, "Monte de Manzanal, Mon- • 
tealegre y La Silva", y al no estar de acuerdo las Co
misiones de Tremor de Abajo y de Manzanal, Monte-
alegre y La Silva, el Ingeniero Operador apeó dos lí
neas, una que sigue por los piquetes núms. 109, 110, 
111, 112 y llega al núm. 113, colocando en el mojón 
de la Gándara del Viso, que coincide con un antiguo 
borrador sin fecha del plano de rectificación del Ca
tálogo del monte núm. 67, a instancias de la Comisión 
de Manzanal, Montealegre y La Silva ; y otra que es 
la recta que une los piquetes núm. 108 al 113, situa
dos respectivamente en los mojones de Venta de Jua
nón y Gándara del Viso, que es la reclamada por Tre
mor de Abajo, y sigue la línea de términos munici
pales, manifestando el Ingeniero-Operador que debe 
tomarse en consideración la primera línea apeada, si 
bien reconoce que la recta que une los piquetes nú
mero 108 con el 113 sigue la línea de términos muni
cipales. Continuó luego el apeo, en colindancia con el. 
monte de U. P. núm. 293, "Los Valles", perteneciente 
al pueblo de La Granja de San Vicente, durante un 
corto trecho y acabó de cerrar el perímetro de esta 
primera partida siguiendo la colindancia con fincas 
particulares colocando piquetes numerados correlativa
mente hasta el núm. 235, que cierra al núm. 1 este 
perímetro. Apeó también los enclavados designados por 
las letras A a la J, todos ellos situados en esta pri
mera Partida. A continuación se levantó el perímetro 
de la 2.a Partida, situada en la margen derechá del río 
Tremor, colocando el piquete núm. 236 en la línea de 
términos de Almagarinos y Tremor, siguiendo luego 
la colindancia con finca particular, río Tremor, cami
no viejo y carretera de Tremor y fincas particulares, 
camino a Folgoso, etc., hasta llegar al piquete núm. 283, 
situado en el mojón de Los Nogales, a la izquierda 
del Arroyo de Valdejudíos, en el cruce con el camino 
de Folgoso, donde comienza la colindancia con el mon
te de U. P. núm. 343, "Fuentecabrano, Valdeoso, Val-
deindios y otros", perteneciente al pueblo de Folgoso 
de la Ribera, debiendo apear dos líneas entre este 
mojón y el de la Peña del Sol, en el, que se situó el 
piquete núm. 288, que tiene grabadas cuatro cruces 
y es mojón común a Folgoso, Boeza, Almagarinos y Tre
mor. Una de ellas a solicitud de Tremor, sigue por los 
piquetes 284 T, en la Peña de Teresina, 285 T, donde 
hay grabada una cruz y por aguas vertientes, casi en 
línea recta al núm. 288. La- otra, a solicitud de Folgoso, 
va del piquete 283 al 284 y de éste en línea recta, al 
288, y al parecer del Ingeniero Operador es una línea 
arbitraria, por lo que se deciden por aceptar como lí
mite del monte la primeramente descrita. A partir del 
piquete núm. 288 y por el 285 y 290. con cierre al 
núm. 236, se siguió una línea recta que determina la 
colindancia' con el monte de U. P. núm. 351 de Alma
garinos. Apeó el enclavado K, situado en esta 2.a Par
tida y a continuación los enclavados L, M, N, Ñ, situa
dos en la parte Norte de la 1.a Partida, pasando final
mente al apeo de la 3.a Partida, situada al Suroeste y 
definida por los piquetes 291, al 334 y cierre al 291, 
con lo que quedó concluido el deslinde. De todo lo ac
tuado se extendieron las correspondientes actas, firma
das por los asistentes a la operación. 

R E S U L T A N D O que anunciado el período de vis
ta del expediente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y por notificaciones a Entidades y Partícula-
res interesados, se presentaron dos reclamaciones; 



una por D. Miguel Arias Cabezas, reclamando contra 
la inclusión dentro del perímetro del monte de una 
finca que dice ser de su propiedad y otra por la 
propia Entidad a la que pertenece el monte, contra 
ía decisión del Ingeniero Operador de adoptar como 
perímetro exterior del monte entre los piquetes nú
mero 108 al 113, la línea propugnada por la Junta 
Vecinal del pueblo de L a Silva, y solicitando como 
lindero la línea recta que une dichos piquetes si
tuados respectivamente en los mojones de Venta 
de Juanón y Gándara del Viso, que está de acuerdo 
con la línea de términos del Instituto Geográfico y 
Estadístico, según la copia del acta extendida en 14 
de junio de 1923, y reconocida por los asistentes 
a aquel apeo, habiendo sido remitidas ambas recla
maciones a la Abogacía del Estado, que emitió su 
informe en el sentido de que debe rechazarse la 
reclamación de D. Miguel Arias Cabezas, que es 
inadmisible, según dispone el artículo 123 del Re
glamento de Montes y que debe rectificarse la línea 
propuesta por el Ingeniero Operador, con base al 
borrador del plano de rectificación del Catálogo, sin 
fecha ni firma alguna, tomando como línea de co-
lindancia la de términos municipales de Folgoso de 
la Ribera y Villagatón, que une en línea recta los 
mencionados piquetes núm. 108 al 113. Las reclama
ciones presentadas, junto con el dictamen de la 
Abogacía del Estado, se enviaron a informe de la 
Entidad a la que pertenece el monte, que se opuso 
a la reclamación de D. Miguel Arias Cabezas y se 
ratificó en cuanto a su propia reclamación. 

RESULTANDO que la Jefatura del Distrito Fores
tal de León redacta su informe, en el que teniendo 
en cuenta todo lo actuado, se muestra conforme 
con la forma en que ha sido llevado a cabo el apeo 
por el Ingeniero Operador, excepto en lo que se 
refiere al perímetro entre los piquete núm. 108 al 
113, situados respectivamente en el Mojón de la 
Venta de Juanón y en el Mojón de la Gándara del 
Viso, los cuales deben unirse en línea recta, que es 
la línea definida y aceptada como separación de 
términos municipales, debiendo modificarse en con
secuencia el plano y la cabida del monte, sin consi
derar preciso un nuevo período de vista, toda vez 
que el pueblo de La Silva ya ha ejercitado su acción 
y aportado los documentos en que apoya sus pre
tensiones, que han sido tenidos en cuenta en el apeo, 
pudiendo entablar, en caso de disconformidad con 
la resolución del deslinde las acciones legales que 
le corresponden. 

RESULTANDO que recibido el expediente en la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo 14 de la Ley de Montes y artículo 125 de 
su Reglamento, fue remitido a la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, con el ruego informe 
sobre las reclamaciones de propiedad presentadas, 
informe que fue emitido en el sentido de estimar 
fundada la propuesta del Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, que se contiene en sus extremos 1.° al 
7.° con desestimación de la reclamación de propie
dad formulada por D. Miguel Arias Cabezas, y acep
tación de la línea recta entre los piquetes número 
103 al 113 en la colindancia con el monte de 
U. P. núm. 67 de Manzanal, Montealegre y La Silva, 
mostrándose de acuerdo con el contenido del estre
mo 3.° de dicha propuesta y con la nota contenida 
en la parte final de no ser preciso dar nuevo perío

do de vista por las razones que se expresan en dicha 
nota. 

R E S U L T A N D O que remitido el expediente a la 
Subdirección General de Montes Catalogados previo 
informe favorable de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado y de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos propone la apro
bación del expediente. 

VISTOS la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, 
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expediente fue tramita
do de acuerdo con lo preceptuado por la legislación 
vigente relativa al deslinde de los montes U. P., in
sertándose los anuncios reglamentarios en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y tramitándose las de
bidas comunicaciones para conocimiento de los 
interesados. 

CONSIDERANDO que el apeo fue practicado por 
el Ingeniero Operador, teniendo en cuenta el estado 
posesorio de la colindancia con los particulares y 
siguiendo las líneas de términos municipales o ve
cinales, trazando alineaciones rectas entre los mo
jones reconocidos de las mismas, si bien se produ
jeron tres incidencias: una en el límite con el monte 
núm. 351, «La Maserina y otros», de Almagarinos 
donde hubo de apear una línea que se separa de la 
de términos, a instancias de la Comisión de este 
pueblo, manteniendo el Ingeniero Operador como 
definitiva la línea de términos, con la que está 
también conforme la Comisión de Tremor de Abajo; 
otra incidencia surgió al apear la colindancia con el 
monte núm. 67, de Manzanal, Montealegre y La 
Silva, en donde el Ingeniero Operador apeó una 
línea quebrada entre los piquetes núm. 108 y 113, a 
solicitud de La Silva, que se apoya en borrador del 
plano de rectificación del Catálogo y se separa de 
la línea de términos entre Folgoso de la Ribera (del 
cual son anejos Manzanal, Montealegre y La Silva), 
inclinándose por la primera; y finalmente surgió otra 
incidencia en la colindancia con el monte núm. 343, 
«Fuentecabrano y otros», de Folgoso de la Ribera, 
en donde apeó una línea que sigue por mojones re
conocidos, a solicitud de Tremor de Abajo, y otra, 
que califica de arbitraria, a solicitud de Folgoso de 
la Ribera, con principio y fin en los mismos puntos, 
inclinándose por la apeada en primer lugar, por las 
razones expuestas. 

CONSIDERANDO que durante el período de vis
ta, en el que el expediente fue puesto de manifiesto 
a los interesados, se presentaron dos reclamaciones, 
una del particular D. Miguel Arias Cabezas y otra 
por la Junta Vecinal de Tremor de Abajo, que fue
ron objeto de informe por la Abogacía del Estado, 
emitidos en el sentido de que debe desestimarse por 
extemporánea la del particular y atender la de la 
Junta Vecinal de Tremor ; de Abajo, que solicita se 
reconozca como límite del monte, entre los pipuetes 
núm. 108 y 113 la recta que ios une, que no es otra 
que la línea de términos entre Folgoso de la Ribera 
(en su anejo Tremor de Abajo), y Villagatón (monte 
de U. P. núm. 67 perteneciente a sus anejos Manza
nal, Montealegre y La Silva), habiendo sido ambas 
reclamaciones objeto de informe por la Entidad a la 
que pertenece el monte, que acordó no allanarse a 
la del particular y se ratificó en cuanto a su propia 
reclamación por lo que la primera debe entenderse 
denegada en vía administrativa, de acuerdo con lo 



dispuesto en el artículo 124 del Reglamento de 
Montes. 

CONSIDERANDO que 
Forestal de León teniendo 
muestra conforme con la 

la Jefatura del Distrito 
en cuenta lo actuado, se 
forma en que ha sido lle

vado a cabo el deslinde por el Ingeniero Operador, 
excepto en lo referente a la línea entre los piquetes 
108 al 113 en que, de acuerdo con el dictamen de la 
Abogacía del Estado, y teniendo en cuenta la docu
mentación aportada por Tremor de Abajo, referente 
a la línea de términos reconocida en el año 1923 por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, propone que 
se reconozca como límite del monte, en su colindan-
cia cón el núm. 67, de Manzanal, Montealegre y L a 
Silva, la recta que une los piquetes núm. 108 (Mo
jón Venta de Juanón), con el núm. 113 (Mojón Gán
dara del Viso). 

CONSIDERANDO que la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, a la que fue remitido, el 
expediente para que emitiera el correspondiente in
forme sobre las reclamaciones de propiedad presen
tadas, como previo a la O. M. resolutoria del deslin
de, lo emitió en el sentido de estimar la propuesta 
de aprobación del deslinde del Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, con desestimación de la reclama
ción de propiedad formulada por D. Miguel Arias 
Cabezas y rectificación del perímetro exterior entre 
los piquetes núm. 108 y 113, siguiendo la recta que 
los une, así como estimar fundada la nota contenido 
en la parte final de la propuesta, de no ser precisa 
nuevo período de vista del expediente^ 

CONSIDERANDO que el emplazamiento de cada 
uno de los piquetes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y el perímetro de las tres Partidas 
que forman el monte queda fielmente representado 
en el plano que obra en el expediente. 

Este Ministerio de conformidad con la propuesta 
de esa Dirección General ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el deslinde del monte núm. 339 del 
Catálogo de los de U. P. de la provincia de León, 
denominado «Asturiel, Tocanón, Valbueno y otros», 
de la pertenencia del pueblo de Tremor de Abajo, 
del término municipal de Folgoso de la Ribera, en la 
forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Ope
rador y tal como se detalla en las actas, registro to
pográfico, plano e informes que obran en el expe
diente, con la única modificación de que el perímetro 
exterior, antre los piquetes 108 (mojón Venta de 
Juanón) y 113 (Mojón de la Gándara del Viso), sea 
la línea recta que los une. 

2. °—Rectificar la descripción que del mismo fi
gura en el Catálogo, de acuerdo con los siguientes 
datos: 

Provincia 
Núm. del Catálogo 
Nombre del monte 

Término municipal 
Pertenencia 

LIMITES: t .á Partida. 
Cuevo». 

León 
339 
«Morueco, Asturiel, Valle 
Cuevo, Turón, Valdeju-
díos y Ardeñín». 
Folgoso de la Ribera 
Al pueblo de Tremor de 
Abajo. 

* Morueco, Asturiel, y Valle 

N—Monte de U. P. núm. 351, «La Maserina, Mata 
de Cuesta, Pinoso y otros», perteneciente al pue
blo de Almagarinos, 

E.—Monte de U. P. núm. 65, «Monte de Brañuelas y 
Villagatón», perteneciente a los pueblos de Bra
ñuelas y Villagatón. 

S.—Monte de U. P. núm. 67, «Monte Manzanal, Mon
tealegre y la Silva», perteneciente a los pueblos 
de Manzanal, Montealegre y L a Silva; monte de 
U. P. núm. 293, «Los Valles», perteneciente al 
pueblo de L a Granja de San Vicente y fincas 
particulares. 

O.—Fincas particulares. 

2. a Partida «Val dejudíos y Ardeñím 
N.—Monte de U. P. núm. 351, «La Maserina, Mata de 

la Cuesta, Pinoso y otros», perteneciente al pue
blo de Almagarinos. 

E . —Fincas particulares y carretera de Tremor a Al 
magarinos. 

S.—Fincas particulares; Arroyo de Valdejudíos y 
camino de Folgoso. 

O.—Monte de U. P. núm. 343, «Fuentecabrano, Val -
deoso, Valdeindios y otros», perteneciente al 
pueblo de Folgoso de la Ribera. 

3. a Partida «Turón» 

N.—Fincas particulares y Arroyo de Turón. 
E.—Fincas particulares. 
S.—Monte deU. P. núm. 293, «Los Valles», pertene

ciente al pueblo de La Granja de San Vicente. 
Camino de L a Granja de San Vicente a Cerezal 
de Tremor. 

Nota: Los colindantes particulares vienen relacio
nados en el plano y su situación con respecto a los 
piquetes colocados. 

O 

CABIDAS: 
Hectáreas 

Cabida total de la 1.a Partida 1.029,3700 
» » » 2.a Partida 192,9200 
» » » 3.a Partida 12.4300 

» » del monte . . 1.234,7200 
Cabida enclavados 1.a Partida 

2.a Partida 
» » del monte . 

12,0800 
0,5400 

12,6200 
Cabida pública 1.a Partida 

» 2.a Partida 
» 3.a Partida 

1.017,2900 
192,3800 

12,4300 
resultante . 1.222,1000 

Servidumbres: 
a) .—Las que se deriven de los consorcios esta

blecidos con el Patrimonio Forestal del Estado, a 
efectos de repoblación. 

b) .—Las que se deriven del paso por el monte 
del ferrocarril de Madrid a L a Coruña. 

c) .—Las usuales de paso por los caminos o vías 
pecuarias existentes. 

3.°—Reconocer como pose ídos por particulares 
los siguientes enclavados, cuya descripción figura 
en las actas y se representan en el plano. 

En la 1.a Partida: 
A. —«Valdealmilda», pose ído por Ceferino Cabe

zas. Cabida: 0,0800 Has. . 
B. —«Llaballos», pose ído por herederos de Nico

lás Valle. Cabida: 0,5500 Has. 
C—<fLos Novales» , pose ídos por Nemesio Gar

cía. Cadida: 0,4800 Has. 
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D. —«Asturiel», pose ído por Gregorio Pozo e H i 
pólito Fidalgo. Cabida: 0,G500 Has. 

E. —«Arroyo Asturiel», pose ído por José Marcos 
y otros. Cabida: 0,9600 Has. 

F. —«Arroyo Asturiel», pose ído por Florentido 
Risco y Manuel Fidalgo. Cabida: 0,2800 Has. 

G. —«Arroyo Valbueno.?, pose ído por Florentino 
Risco y otros. Cabida: 1,3CG0 Has. 

H. —«Arroyo Valbueno» , pose ído por Dorotea 
Pozo. Cabida: 0,2400 Has. 

I . —«Túnel 2», pose ído por Manuel Valle. Cabida: 
0,6100 Has. 

J .—«Estación Ferrocarril», pose ído por Antonio 
d é l a Torre. Cabida: 0,5900 Has. 

L.—«Valle Cuevo», pose ído por César Cea y 
otros. Cabida: 0,4000. Has. 

M.—«Arroyo Valle Cuevo», pose ído por Angela 
Vidal y otros. Cabida: 0,3EC0 Has. 

N.—«Arroyo Valle Cuevo», pose ído por Juan A n 
tonio de la Torre y otros. Cabida: 1,7400 Has. 

Ñ.—«Arroyo Regueral» , pose ído por Justino To
rres y otros. Cabida: 4,4500 Has. 

Cabida de enclavados de la 1.a Partida: 12.0800 
hec tá reas . 

En la 2.a Partida.'. 

K.—«Arroyo Ardeñín», pose ído por Enrique Mo
ran, José Marcos y José Fernández . Cabida: 0,5400 
hac tá reas . 

Cabida total de enclavados: 12,6200 Has. 

4. °—Acordar gestionar la cance lac ión total o par
cial de cualquier inscripción registra! en cuanto re
sultare contradictoria con la descr ipción del monte y 
se inscriba és te en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del trabajo practicado. 

5, °—Que una vez aprobado este deslinde se re
dacte el proyecto de amojonamiento del monte para 
su pronta real ización». 

A tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 128 del 
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, 
podrán impugnar la presente resolución las personas 
afectadas que hayan intervenido» como parte en el 
expediente de deslinde, ante la Jurisdicción Con-
íencioso-Adminis t ra t iva , sí plantearan cuestiones de 
t ramitación o de carác ter administrativo; pero no 
podrá suscitarse ante dicha Jurisdicción ninguna re
lativa al dominio o a la poses ión del monte o cual
quiera otra de naturaleza civi l . 

Como t rámite previo al mencionado recurso ante 
el Tribunal Supremo, debe rán entablar los interesa
dos el de reposic ión ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Contencioso-Adminis-
trativo de 27 de diciembre de 1956. 

Lo que se hace públ ico para general conocimien
to y sirva de notificación a los interesados de do
micilio desconocido, 

León, 13 de febrero de 1970. - El Ingeniero Jefe, 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Ribera Alta 

del Porma 
Para oír reclamaciones en el pla

zo de quince días, se hallan expues
tas al público en Secretaría, las cuo
tas que deben satisfacer los usuarios 
del Canal de la Ribera Alta del Por
ma. 

Moral del Condado, a 16 de febre
ro de 1970.—El Secretario, Modesto 
Gutiérrez. 
942 Núm. 587.- 66,00 pías. 

Comunidad de Regantes de la 
«Madre Presa* 

Priaranza del Bierzo 
Por el presente edicto se convoca a 

Junta General ordinaria, a todos los 
usuarios de aguas de esta Comunidad 
de Regantes, para que el día quince 
de marzo a las quince horas, en pri
mera convocatoria y a las dieciséis en 
segunda, en el sitio de costumbre para 
tratar del siguiente orden del día: 

1. ° Aprobación, si procede, del acta 
anterior. 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Limpieza de presas y ramales. 
4. ° Fecha de altas y bajas. 
5. ° Ruegos y preguntas. 

Siendo de interés los puntos a tratar 
se ruega la puntual asistencia. 

Priaranza del Bierzo, 16 de febrero 
de 1970.—El Presidente, Angel Blanco. 
977 Núm, 586.-121,00 ptas. 

Comuidad de Regantes 
«Presa de la Tierra» 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad de Regantes «Presa 
de la Tierra» a la Junta General ex
traordinaria que tendrá lugar el do
mingo día quince del próximo mes de 
marzo, a las doce horas, en nuestro 
domicilio social. Grupo Conde Luna, 
núm. 12, de esta villa de Benavides de 
Orbigo, en la que se tratará del único 
asunto del orden del día: 

Someter a la aprobación de la Junta 
General el abandono de la toma que 
en el Orbigo tiene la Presa de la Tie
rra para tomar el agua para la Comu
nidad por el «Canal de Villares». 

De no reunirse número suficiente de 
usuarios en primera convocatoria se 
celebrará la Junta a las trece horas del 
misma día y en el mismo lugar, en 
segunda y última convocatoria y serán 
válidos y eficaces los acuerdos que se 
tomen cualquiera que sea el número 
de partícipes que a ella acudan. 

Benavides de Orbigo, a 16 de febre
ro de 1970.—El Presidente de la Co
munidad, Miguel Rubio. 
982 Núm. 588.-154,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 39.343 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
921 Núm. 578.--55,00 ptas. 

vmm mm mmwim 
Por acuerdo del consejo de familia 

de la incapaz Leonisa González Silva, 
se celebrará el dial .0 de marzo a las 
doce de la mañana, en el estableci
miento de Vidal González, en el pue
blo de San Román de la Vega, la ven
ta en pública subasta de una finca 
rústica, cereal, regadío, al sitio de 
«Los Puntios», en término de San Ro
mán de la Vega, de una cabida aproxi
mada de cuatro mil ochocientos treinta 
metros cuadrados, que linde: Norte, 
José Vega González; Sur, Pascuala de 
la Iglesia; Este, reguero Puntios, y 
Oeste, camino. 

El tipo de subasta es de doscientas 
mil pesetas (200.000), mejorándose las 
posturas a la llana, y los gastos de 
escritura serán por cuenta del rema
tante. 

Astorga, 18 de febrero de 1970.-El 
Presidente del Consejo, Benito Puente. 
986 Núm. 589.—132,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


